
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 9 de septiembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Verwaltungsgerichtshof — Austria) — XY

(Asunto C-18/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Controles en las fronteras, asilo e inmigración — Política de asilo — 
Procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional — Directiva 

2013/32/UE — Artículo 40 — Solicitud posterior — Nuevas circunstancias o datos — Concepto — 
Circunstancias ya existentes antes de la conclusión mediante resolución firme de un procedimiento relativo 
a una solicitud de protección internacional anterior — Principio de fuerza de cosa juzgada — Omisión del 

solicitante)

(2021/C 462/12)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Verwaltungsgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: XY

Con intervención de: Bundesamt für Fremdenwesen und Asyl

Fallo

1) El artículo 40, apartados 2 y 3, de la Directiva 2013/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio 
de 2013, sobre procedimientos comunes para la concesión o la retirada de la protección internacional, debe 
interpretarse en el sentido de que el concepto «nuevas circunstancias o datos» que «han surgido o [que] el solicitante ha 
aportado», con arreglo a esta disposición, comprende las circunstancias o los datos acaecidos después de la conclusión 
mediante resolución firme del procedimiento relativo a una solicitud anterior de protección internacional y las 
circunstancias o los datos que ya existían antes de la conclusión del procedimiento, pero que no fueron invocados por el 
solicitante.

2) El artículo 40, apartado 3, de la Directiva 2013/32 debe interpretarse en el sentido de que el examen del fondo de una 
solicitud posterior de protección internacional puede llevarse a cabo en el marco de la reapertura del procedimiento 
relativo a la primera solicitud, en tanto en cuanto las normas que se aplican a dicha reapertura cumplan lo dispuesto en 
el capítulo II de la Directiva 2013/32 y la presentación de tal solicitud no esté sujeta al respeto de plazos de preclusión.

3) El artículo 40, apartado 4, de la Directiva 2013/32 debe interpretarse en el sentido de que no permite que, en aplicación 
de las normas generales de procedimiento administrativo nacional, un Estado miembro que no ha adoptado actos 
específicos de transposición de dicha disposición se niegue a examinar el fondo de una solicitud posterior cuando las 
nuevas circunstancias o los datos invocados en apoyo de tal solicitud ya existieran en el procedimiento relativo a la 
solicitud anterior y no hubieran sido presentados en el marco de ese procedimiento, siendo esto imputable al solicitante.

(1) DO C 161 de 11.5.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 2 de septiembre de 2021 — Comisión Europea / 
Reino de Suecia

(Asunto C-22/20) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 91/271/CEE — Artículos 4, 5, 10 y 15 — Tratamiento de aguas 
residuales urbanas — Tratamiento secundario o equivalente de aguas residuales urbanas procedentes de 
aglomeraciones urbanas de determinadas dimensiones — Tratamiento más riguroso de vertidos en zonas 

sensibles — Artículo 4 TUE, apartado 3 — Comprobación de los datos comunicados por los Estados 
miembros — Obligación de cooperación leal)

(2021/C 462/13)

Lengua de procedimiento: sueco

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: E. Manhaeve, C. Hermes, K. Simonsson y E. Ljung Rasmussen, agentes)

Demandada: Reino de Suecia (representantes: O. Simonsson, R. Shahsavan Eriksson, C. Meyer-Seitz, M. Salborn Hodgson, 
H. Shev y H. Eklinder, agentes)
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Fallo

1) Declarar que el Reino de Suecia ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4 de la Directiva 
91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, en su versión 
modificada por el Reglamento (CE) n.o 1137/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, en 
relación con el artículo 10 de la Directiva 91/271, en su versión modificada por el Reglamento n.o 1137/2008, al no 
haber velado por que las aguas residuales urbanas procedentes de las aglomeraciones urbanas de Lycksele, Malå y Pajala 
sean objeto, antes de verterse, de un tratamiento secundario o de un proceso equivalente, y

el Reino de Suecia ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4 TUE, apartado 3, al no haber 
comunicado a la Comisión Europea en el procedimiento administrativo previo la información necesaria para que esta 
pudiera apreciar si las instalaciones de tratamiento de aguas residuales de las aglomeraciones urbanas de Habo y 
Töreboda cumplen lo exigido en la Directiva 91/271, en su versión modificada por el Reglamento n.o 1137/2008.

2) Desestimar el recurso en todo lo demás.

3) La Comisión Europea y el Reino de Suecia cargarán con sus propias costas.

(1) DO C 87 de 16.3.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 9 de septiembre de 2021 (peticiones de decisión 
prejudicial planteadas por el Landgericht Ravensburg — Alemania) — UK / Volkswagen Bank GmbH 
(C-33/20), RT, SV, BC / Volkswagen Bank GmbH, Skoda Bank, sucursal de Volkswagen Bank GmbH 

(C-155/20), JL, DT / BMW Bank GmbH, Volkswagen Bank GmbH (C-187/20)

(Asuntos acumulados C-33/20, C-155/20 y C-187/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Directiva 2008/48/CE — Crédito al 
consumo — Artículo 10, apartado 2 — Datos que deben especificarse en el contrato — Obligación de 

especificar el tipo de crédito, la duración del contrato de crédito, el tipo de interés de demora y los 
procedimientos de ajuste del tipo de interés de demora aplicable en el momento de la celebración del 

contrato de crédito — Modificación del tipo de interés de demora según el cambio del tipo de interés básico 
determinado por el banco central de un Estado miembro — Compensación debida en caso de reembolso 
anticipado del préstamo — Obligación de precisar el método de cálculo de la modificación del tipo de 

interés de demora y de la compensación — Inexistencia de obligación de especificar las posibilidades de 
resolución del contrato de crédito establecidas en la normativa nacional, pero no previstas por la Directiva 
2008/48 — Artículo 14, apartado 1 — Derecho de desistimiento ejercido por el consumidor basado en la 

falta de información obligatoria con arreglo al artículo 10, apartado 2 — Ejercicio fuera de plazo — 
Prohibición de que el prestamista pueda invocar una excepción de caducidad o de abuso de Derecho)

(2021/C 462/14)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Landgericht Ravensburg

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: UK (C-33/20), RT, SV, BC (C-155/20), JL, DT (C-187/20)

Demandadas: Volkswagen Bank GmbH (C-33/20), Volkswagen Bank GmbH, Skoda Bank, sucursal de Volkswagen Bank 
GmbH (C-155/20), BMW Bank GmbH, Volkswagen Bank GmbH (C-187/20)
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